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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Ref.: 2021-0071 
 
De conformidad con el artículo 287 del Código General del Proceso, se 
adiciona el auto de fecha 9 de octubre de 2023 (archivo 053), en el sentido 
de que la desvinculación ordenada en el numeral 2º de esa decisión incluye 
también a la FUNDACIÓN NATURA y a la FUNDACIÓN GREEN PEACE 
COLOMBIA. 
 
Ahora bien, para continuar con el trámite respectivo, se fija las CATORCE 
HORAS (2:00 P.M.) del JUEVES NUEVE (9) de NOVIEMBRE de DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023), para llevar a cabo la audiencia inicial prevista en el art. 
372 del C.G.P. 
 
A los apoderados judiciales de las partes les compete la obligación de hacer 
comparecer a sus poderdantes a la hora y día señalados en el presente 
proveído, así como también presentar las pruebas solicitadas y que se 
decreten durante la audiencia. Téngase en cuenta que en virtud de la 
implementación de la virtualidad en la Justicia (ley 1223 de 2022), la 
audiencia se realizará por medios virtuales a través de la plataforma Microsoft 
Teams. 
 
Por secretaría procédase a generar y notificar el link de la audiencia 
correspondiente. 
 
 
Notifíquese,  

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 

JUEZ 
DM 
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